
Insumos de la CONABIO en respuesta al oficio UCAI/001437 sobre la notificación 2012-106 del 

CBD. 

 

At its second meeting, in paragraph 1 of recommendation 2/8 on “Other matters”, the 

Intergovernmental Committee for the Nagoya Protocol on Access to Genetic Resources and the 

Fair and Equitable Sharing of Benefits Arising from their Utilization (Intergovernmental 

Committee) invited Parties to submit information to the Executive Secretary with respect to the 

steps taken towards ratification and implementation of the Nagoya Protocol. In paragraph 2, 

the Executive Secretary was requested to compile the information received and to make it 

available to the eleventh meeting of the Conference of the Parties. 

 
México ratificó el Protocolo de Nagoya el 16 de mayo de 2012, convirtiéndose en el quinto país 

en hacerlo y así, mostrando su voluntad política y compromiso para la implementación del 

mismo. Desde que nuestro país firmó dicho Protocolo, se han llevado a cabo diferentes 

reuniones y talleres con todas las dependencias involucradas en su cumplimiento y aplicación 

(Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Secretaría de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Secretaría de Relaciones Exteriores, Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial) para identificar las necesidades y los cambios que debe hacer como país 

para su efectiva implementación. Dentro de estas destacan: modificaciones y creación de 

leyes, difusión para concientizar a los funcionarios y actores involucrados e iniciar su 

capacitación. Para ello, se ha contemplado solicitar apoyo del GEF y a la Agencia Internacional 

Alemana (GIZ). 

Actualmente nos encontramos en un periodo de transición ya que dentro de poco habrá 

cambio de gobierno. Sin embargo la CDI comenzará una primera etapa de trabajo que consiste 

en la realización de talleres para la creación de capacidad y sensibilización de las comunidades 

indígenas. Además de con el proyecto con GIZ, se comenzará una primer etapa de la difusión 

del Protocolo a nivel nacional; esto después con la aprobación previa del grupo 

intersecretarial. 

 

In addition, in paragraph 4 of the same recommendation, the Intergovernmental Committee 

invited Parties to submit information to the Executive Secretary on additional issues that may 

need to be addressed in preparation for the first meeting of the Conference of the Parties 

serving as the meeting of the Parties to the Nagoya Protocol (COP-MOP) and requested the 



Executive Secretary to compile this information and make it available for the consideration of 

the eleventh meeting of the Conference of the Parties. 

 

Si bien se ha trabajado arduamente en las reuniones del Comité Intergubernamental para el 

Protocolo de Nagoya, es necesario que al momento de la realización de la COP-MOP se haga 

un análisis profundo del avance que ha tenido la implementación del Protocolo entre las 

Partes, la implementación del Mecanismo Mundial Multilateral de Participación en los 

Beneficios, así como del funcionamiento del Centro de Intercambio de Información; esto con la 

finalidad de detectar vacíos y puntos clave que deban ser reforzados o incluso, reconsiderados.  

  


